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W mmí\\Ute ie la {uerra 
E n la hora angustiosa del desastre, 

cuando Alemania siente cerca de sus 
carnes flageladas la acerada punta de la 
derrota militar, y se ve compelida a sus
cribir el tratado de paz que impone el 
vencedor, suscita la tan manoseada 
cuestión de las responsabilidades de la 
guerra para alejar de sí la antipatía de 
todas las naciones civilizadas, por su in
humano proceder durante la actuación 
beligerante. 

Pero, ¿es que han podido darse a1 ol
vido los procedimientos germánicos para 
encender la más monstruosa y sangrien 
ta hecatombe mundial registrada por la 
Historia? Ese afán de lanzar a los ven
cedores las responsabilidades de la gue
rra , agrava inconmensurablemente la 
desdichada situación de Alemania ante 
el concierto de la paz. 

L a s grandes potencias aliadas, antss 
de verse obligadas a sumar sus elemen
tos de defensa contra Alemania, inten
taron evitar por todos los medios la ex
plosión de la conflagración europea. E n 
L a Haya, el representante a lemán se 
negó a toda proposición de desarme, y 
más tarde, en 1914, Austria-Hungría fué 
la que, después de haber enviado a Ser
via un «ultimátum» sin precedentes, de
claró la guerra a dicho país , no obstan
te las explicaciones que éste dió. 

Cuantas tentativas iniciaron las gran
des potencias aliadas para que la con
flagración no estallase, fueron rechaza
das por los Imperios centrales; la propo
sición de Inglaterra de ir a una confe
rencia, fué desdeñada; la oferta de 
Francia sobre una Comisión internacio
nal, fué desvoída; la pet ic ión del zar Ni
colás al emperador Guillermo respecto 
al arbitraje, fué rechazada, y la iniciati
va, la víspera del Conflicto para una in
teligencia entre Rusia y Austria-Hun
gría, quedó incontestada. . 

Seguidamente Bélg ica fué violada por 
el imperio que había garantizado su neu 

tralidad, proclamando éste que los T r a 
tados sólo son «pedazos de papel mojado» 
y que «la necesidadno tiene l e y . . ¿ A quién 
intenta engañar ahora la Alemania ven
cida, pretendiendo que no tuvo culpa en 
la tragedia internacional? 

Sus crímenes de torpedeamiento del 
«Lusitania», de la guerra submarina, de 
las deportaciones, trabajos y alistamien
tos forzosos, las violaciones de neutrali
dad, la destrucción de iglesias, catedra
les y monumentos artít icos, el bombar
deo de ciudades abiertas y el ataque 
sangriento a la población civil , ¿qué son 
¿si no hechos de los cuales sólo Alemania 
tiene, en su calidad de país civilizado, 
que responder? 

L a ruina causada por la declaración 
de guerra alemana y los innumerables 
atentados cometidos contra beligerantes 
y neutrales, exigen reparaciones y ga-
rantías que forman la esencia del trata
do de paz que Alemania no puede dejar 
de firmar. 

¿Es que, no habiendo podido alcanzar 
una victoria militar, pretende esa nación 
imponer todavía su célebre paz alema
na? Es inútil y contraproducente seme
jante pretensión. 

Sólo la paz impuesta por los vencedo
res es la única posible, con las suficien
tes garant ías de asegurar la reparación 
de los derechos y de las libertades vio
lados, admitiendo el principio de las na
cionalidades, la libre existencia de los 
pequeños Estados y pueda estimarse 
afirmada la seguridad del mundo. 

Eso y no otra cosa es el fundamento 
del tratado de paz entregado a los dele
gados alemanes en Versalles, y esa y no 
otra es la paz que ha de suscribir Ale
mania, y ese y no otro ha de ser el pro
cedimiento para depurar la^ responsabi
lidades de la guerra, que la fatalidad de 
su vencimiento militar, político y diplo
mático le obligan a aceptar. 

lugi-eso en el Cuerpo de Oflolnas 

Se deja sin efecto la Real orden de 12 
del actual, publicada en la Gaceta de 
Madrid de 14 del mismo, que convocaba 
a oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Auxiliares de oficinas de Marina, cu
yos e x á m e n e s , con carácter extraordi
nario, habían de celebrarse en esta cor
te, y se sacan a oposición 12 plazas del 
referido Cuerpo, cuyos e x á m e n e s habrán 
de celebrarse en el Apostadero de E l 
Ferrol. 

Las instancias deberán dirigirse al co
mandante general de dicho Apostadero 
en el plazo de treinta días . 

Resoluciones de personal 
Se nombra secretario de la segunda 

sección del Estado Mayor Central de la 
Armada al capitán de corbeta D. Ra
món Sánchez Ferragut. 

Idem ayudante interino del distrito 
marítimo de Motril al teniente de navio 
de la escala de tierra D . V'cente P é r e z 
Baturone. 

Idem comandante del guardapescas 
«Dorado» al id. id. D . Hermenegildo 
Franco y Salgado Araújo. 

Se dispone embarque en el crucero 
«Río de la Plata» el teniente de navio 
D. Vicente Boado. 

Idem en el acorazado «Pelaj o» al ídem 
D. Manuel Tejera. 

Se dispone que el teniente de navio 
t>. Manuel de Flores continúe embarca
do en el submarino «A 3». 

Idem que el alférez de navio D. Pedro 
Lapique embarque ^n el submarino 
«Isaac Peral». 

Se destina al Apostadero de Cartage-
na, a las órdenes del comandante gene
ral de dicho Apostadero, al primer mé
dico 1). Andrés Morales. 

Se dispone embarque en el acorazado 
•España» el escribiente de segunda cla-
8e D. José Martínez A/mar. 

Puertos extravjeros 

Por el Ministerio de Estado se ha co
municado al de Marina que el Ministerio 
de Marina de Chile participa que ha
biéndose dado término a la instalación 
en el puerto Jordán Valdivieso (Morro) 
de sois cañones de la «batería de salu 
"os», esa batería puede contestar a todo 
8aludo que se haga al puerto de T a l -
cahuano. 

L a pesoa del «bou» 

, E n vista de instancia elevada por va-
rJ08 armadores y patrones de embarca
ciones de pesca con el arte del «Bou», 
vecinos de Balerma. solicitando se les 

permita correr por todas aguas y que se 
les imponga la veda de 1.° de junio a l 
1.° de septiembre, se ha autorizado a las 
parejas del «Bou» de dicha provincia 
marít ima para corr. r a tres millas de 
distancia de la costa, imponiéndoles la 
veda desde 1 ° de mayo a 30 de septiem
bre, que establece la Real orden de 28 
de diciambre de 1899. 

ñcademias miliíares 
Exámenes de ingreso.—Aspirantes apro

bados. 
I N T E N D E N C I A 

A V I L A , 23. — Aprobaron el primer 
ejercicio: 

D. Julio Fernández Adame, D. Ernes
to Artañedo Gironi, D . Gregorio Marti-
no Ranhuedo, D . Enrique Palazuelos 
García, D. Cayetano Ruiz Cuadro, don 
Saturnino Aguilar González , D. Fran
cisco Sánchez Galindo y D. Luis Soler 
Bainaul. 

Segundo ejercicio: 
D. Emilio Sánchez Leo, D. José Sia-

rri J i m é n e z , D . Francisco Fernández 
Hernández, D . Antonio Jiménez Anta y 
D. Gabriel Ramis Aideflor. 

Tercer ejercicio: 
D. Gregorio Martínez Lachedo. 
Cuarto ejercicio: 
D . Luis Santiago Sánchez , D. Salva 

dor Marín Artigurrea, D. Javier Gonzá
lez Moro, D. Wenceslao Fernández Raja 
y D. Francisco Solano Alvarez. 

Quinto ejercicio: 
D. Lorenzo Aznar Fernández . 

ha liga de las Ilaciones 
Respuesta al oentraproyeoto alemán. 

Froposioloned aceptad a 
P A R I S , 23.—Se ha publicado el texto 

del proyecto a lemán de la Liga de las 
Naciones, así como también la respuesta 
del presidente de la Conferencia, redac
tada por lord Robert Cecíl. 

Esta está concebida en los siguientes 
términos; 

«La Comisión de las'Potencias ha to
mado nota con particularísimo interés 
de las estipulaciones del proyecto ale
mán, que podrán ser objeto de una útil 
discusión cuando la Sociedad esté defini
tivamente constituida. 

L a Conferencia estima que las propo
siciones contenidas en el pacto son más 
práct icas que las dei Gobierno a l emán . 
Hace saber con sat isfacción que el Go
bierno a lemán se muestra favorable a la 
creación de una Sociedad fundada para 
el mantenimiento de la paz y basada so
bre la apl icación de los principios gene
rales de un Gobierno democrát ico . 

E l Gobierno alemán propone el esta-
bjecimiento de una Oficina de media
ción internacional separada. Las pro
posiciones alemanas concernientes a un 
tribunal permanente de justicia inter
nacional fueron examinadas minuciosa
mente y sus detalles serán sometidos al 
Consejo de la Sociedad de las Naciones. 

L a Comisión examinó el principio de 
un arbitraje obligatorio y acordó que su 
apl icación universal es actualmente im
posible, aunque cree, sin embargo, que 
la institución de un tribunal permanen
te contribuiría en gran manera a ani
ma r el desarrollo de arbitraje. L a Co 
misión se muestra favorable a la mayo
ría de las pi oposiciones hechas en los 
párrafos 44 al 54 del proyecto a lemán, 
relativas a la libertad del tránsito y de 
las comunicaciones y relaciones econó
micas y comerciales entre las naciones. 
E n lo referente a la proposición de 
obligar a pagar al Estado que contra
venga las disposiciones todos los gastos 
y daños causados por faltar al pacto, 
los aliados reconocen que está bien fun
dado el principio impuesto por el Go
bierno alemán.» 

Gran üeatro 
Inangaraolóa de la temporada de ópera. 

«Aida» 
Con un lleno rebosante de un público 

ávido de ópera barata, de ese público 
amante de la buena música , pero falto 
de recursos, se verificó anoche la inau
guración de la temporada de primavera 
en el popular teatro-de la calle de detrás 
de las Salesas. 

«Aida», que fué la ópera escogida, y 

La eminente y bellísima artista de ópera 
Fldeia Campiña, que octubo anoche un re
sonante éxito en el Gran Teatro en la inter

pretación de «Aida» 

muy bien escogida, nos dió ocasión para 
aplaudir hasta hacernos daño en las ma
nos, a la bell ís ima Fidola Campiña, que, 
más bonita aún de figura y tan admira
ble, como siempre, de voz, interpretó a 
las mil maravillas el papel de la desgra
ciada etiope. 

E n «ritorna vincitor» y en el dúo con 
la contralto, asi como en lo restante de 
la ópera, fué aclamada con entusiasmo 
y con justicia a los graves espléndidos 
y a los agudos firmes y vibrantes de 
su voz. 

Lást ima es que Fidela estuviera tan 
mal acompañada , porque ni el tenor 
Marqués,—que abusa de los calderones 
a destiempo—, ni Concha Callao, ni el 
barítono Jordá, ni el bajo R. del Castillo, 
hicieron otra cosa que salir del paso, y 
aún eso les costó mucho trabajo y un sin 
fin de rozaduras y desentonaciones. 

L a orquesta, bien, bajo la dirección 
del maestro Baratta, que tuvo que salir 
a escena a recibir los aplausos del res 
potable, en unión de todos los citados 
artistas. 

N. G . 
24-5-19. " 

El Tratado de paz 
lias oondlciones económicas .—Bespues-

ta de Clemenoeau.—«La nota alemana 
es exagerada.» 
P A R I S , 2 3 . — E l Sr. Clemenceau, con

testando a una nota del conde deBrock-
dorff Rantzau de fecha 18 del actual so
bre las condiciones económicas del T r a 
tado de paz, dice: 

* L a exposic ión de la de legac ión ale
mana es muy insuficiente y entraña una 
gran exagerac ión . 

L a respuesta observa que la población 
alemana será disminuida después de la 
paz en seis millones de habitantes. 

Por otra parte, el sacrificio del gran 
tonelaje a lemán constituye un castigo 
inevitable y necesario por la campaña 
sin piedad contra la flota mercante del 
mundo. 

Los navios que trata de recuperar de 
Alemania representan menos del tercio 
del tonelaje destruido de una manera in
calificable. 

L a s regiones que producen la potasa, 
que se quitan a Alemania en el Este, 
continuarán produciendo el tubérculo y 
éste podrá ser importado por Alemania 
con franquicia. 

Alemania perderá parte de la produc
ción del carbón; pero ese carbón provie
ne de los territorios transferidos, y le 
quedan a Alemania 80 millones de tone
ladas de lignito. 

A d e m á s de la producción del carbón 
de las regiones no transferidas (que au
mentaba antes de la guerra) continuará 
acreciendo cada vez más . 

E s necesario considerar que Alemania 
debe colmar el déficit del carbón causa
do por la destrucción s i s temát ica de 
las minas del Norte. 

Si Alemania está obligada a importar 
el hierro y el cinc, estará en idént icas 
condiciones que muchos países . 

Las condiciones de la nota alemana 
acerca del porvenir de su industria son 
muy exageradas, y no tienen en cuenta 
que el desastre económico provocado 
por la guerra es universal, y que Ale
mania la sufra también es muy lógico, 
por cuanto ella es la responsable de la 
guerra. 

Las conjeturas alemanas sobro la po
blación futura son dudosas, y si Alema
nia habla de las pérdidas que sufrirá su 
poblac ión después de la guerra, se olvi
da de que las pérdidas de los aliados son 
m á s considerables a causa de su agre
s ión . 

A d e m á s , las cifras de las pérdidas 
causadas por el bloqueo no descansan 
sino en simples h ipótes i s . 

D e P a l a c i o 
E l rey, acompañado del jefe de la 

Casa Militar, general Huertas, y de sus 
ayudantes, los coroneles Losada y Que-
rol, marchó ayer mañana, a las nueve, 
a Toledo, para visitar la Academia de 
Infantería, la fábrica de armas y el Co
legio de Huérfanos . 

Con motivo de cumplirse ayer un mes 
de la muerte de la condesa de París , di
jese ayer mañana una misa rezada en 
el oratorio del palacio del infante don 
Carlos. 

Asistieron al religioso acto las reinas 
doña Victoria y doña Cristina y todos 
los infantes y príncipes que se encuen
tran en la corte. 

A mediodía de ayer doña Victoria fué 
cumplimentada por el ministro de la 
Guerra y señora, el director general de 
Seguridad, la duquesa de Plasencia, las 
marquesas de Mes y Lamberty y la con
desa de Taboeira, que iba acompañada 
de su hermana y sobrinos. 

w m n I la mu 
Naufragio de un laúd 

C A S T E L L O N , 23.—A ocho millas de 
la costa de las islas Columbretes, y por 
haberse abierto una v ía de agua, ha 
naufragado el laúd «Joven Pepe», de la 
matricula de San Carlos de la Rápita. 

Los tripulantes lograron salvarse en 
un bote, refugiándose en las Columbre
tes y llegando a Castel lón a bordo d 
vapor encargado de aprovisionar aque
llas islas. 

Explos ión de dinamita 
T A N G E R , 23.—En el faro del cab 

Espartel ha reventado un cartucho de 
dinamita de los que usan para avisar a 
los buques en días de niebla. 

Resultó gravemente herido el farero 
Otilio Lugara, el cual fué traído a Tán
ger por la ambulancia de la Cruz Roja 
española. 

Se elogia la conducta de los camille
ros, pues el faro está a más de catorce 
ki lómetros de Tánger , y el trayecto lo 
recorrieron a pie, cargados con la cami
l la donde venía el herido. 

DE HACIENDA 
Las nuevas plantillas de abogados del 

Estado y del personal de Contabili
dad 
L a Gaceta de ayer publica dos Reáles 

decretos de Hacienda reorganizando las 
plantillas de los Cuerpos de Abogados 
del Estado, Pericial y Auxiliar de Con
tabilidad y estableciendo una verdadera 
proporcionalidad en las escalas, con las 
categorías que se expresan. 

L a plantilla del Cuerpo de Abogados 
es la siguiente: 

Seis jefes de Administración de pri
mera clase, 12 ídem de id. de segunda, 
30 ídem do id de tercera, 40 idem de 
Negociado de primera clase, 45 ídem 
de id. de segunda y 45 ídem de idem 
de tercera. 

L a precedente plantilla empezará a 
regir cuando las Cortes concedan los 
correspondientes créditos para su dota
ción. 

Para el Cuerpo Pericial de Contabili
dad regirá la plantilla siguiente: 

Tres jefes de Administración de pri
mera clase, seis ídem de id., nueve ídem 
de id. de tercera. '20 jefes de negociado 
do primera clase1, 30 idem de id. de se
gunda y 40 ídem de id. de tercera. 

Y para el personal Auxiliar do Conta
bilidad será el simi cute: 

Cincuenta ofieiales de primera clase, 
70 ídem de segunda y 90 ídem de ter 
cera. 

Los maestros Interinos 
L a Comisión permanente de la Aso

ciación nacional do Maestios interijios 
ha visitado al director general de Pri
mera enseñanza pat a rogarle contribu
ya a que se;in pronto una realidad las 
conclusiones aprobadas en la Asamblea 
últ imamente celebrada en el Centro de 
Hijos de Madrid. Al mismo le ha sido 
trasladada la denuncia que han formu
lado ante dicha Comisión los compañe
ros do Baleares, sobre que la secc ión 
administrativa de aquella provincia sólo 
concede a los interinos en propiedad las 
escuelas mixtas, y no todas las de po
blaciones menores de 600 habitantes, 
según determina clara y terminante el 
Real decreto de 13 de febrero último. 

••t.-v*B!(ÍBfe 
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r > o i v j 11 Í »11 v i s o 
Jefe superior del Cuerpo de Prisiones, que, en el breve tiempo que lleva en el cargo de 
director de la Cárcel Modelo de Barcelona, ha logrado, merced a su inteligencia, energía 
y exquisito tacto, reorganizar todos los servicios en forma beneficiosa para los recluidos y 
para el régimen penitenciario. La Prensa de Barcelona tributa grandes elogios a 

su ges ión, 



Plana aegtuida 
D I A R I O D E L A MARINA 

D E G U E R R A 

Circülap impopíaní? 
Por el Ministerio de la Guerra se ha 

dictado la siguiente Real orden circu
lar: 

«Excmo. Sr . : S. M. el rey (q. D . g), de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
Facultativa de Artil lería, ha tenido a 
bien disponer se celebre un concurso de 
pistolas automáticas entre los fabrican
tes e inventores de esta clase de armas, 
con arreglo a las condiciones y detalles 
que a continuación se expresan: 

1. a Las armas serán de autor español 
y construidas en fábricas españolas con 
materiales del país . 

2. a Las pistolas serán de 9 milíme
tros de calibre, funcionarán automática
mente y podrá usarse en ellas indistin
tamente la cartuchería reglamentaria 
para la pistola Bergmann o la de Cam
po-Giro. 

3. a Funcionarán también sus meca
nismos con regularidad, aunque los car
tuchos tengan carga insuficiente, hasta 
llegar a ser ésta de sólo 25 centigramos 
de pólvora, y con aquéllos en que lle
gue por exceso hasta 52 centigramos. 

^.a E l peso del arma sin cartucho no 
excederá de un kilogramo. 

B.a Los cargadores serán como mí 
nimo de ocho cartuchos, y el arma ten
drá una retenida o disposición adecuada 
que indique al tirador si se han dispa 
rado todos los cartuchos del cargador 

6. a L a s pistolas estarán dotadas de 
uno o más seguros que impidan pueda 
dispararse el arma casualmente sin qui
tar el seguro. 

Éste estará dispuesto de manera que 
no pueda quitarse con facilidad por roce 
con otros objetos al ser transportada el 
arma o por caídas. 

7. a L a velocidad inicial del proyec 
til, empleando en el arma cartuchos pa 
ra pistola Campo-Giro, no será menor 
de 335 metros por segundo. 

8. a L a s pistolas se someterán a l a s 
pruebas que la Comisión de experien
cias de Artillería juzgue oportunas, pu 
diepdo ampliar de la resistenciay modifi
car el programa con aquellas armas en 
que las considere convenientes para cer 
clorarse de su bondad. 

9. a E n algunas de ellas se provocará 
la. explosión del cañón para ver los efec 
tos que este accidente podría producir 
en el tirador. 

10. Los inventores o constructores 
que presenten armas al concurso entre
garán , singaste alguno para el Estado, 
10 pistolas iguales de cada tipo de los 
que propongan, las que serán devueltas 
a sus propietarios al terminar el concur 
so en el estado en que se encuentren. 

11. Las diferentes piezas de cada 
tipo de pistolas serán intercambiables. 

12. Los constructores presentarán 
con el arma planos acotados y descrip
ción sucinta de las piezas y de su funcio
namiento. 

13. E l precio de la pistola, con ba
queta para limpieza y dos cargadores 
(el suyo y uno de repuesto), no será ma
yor de 40 pesetas. 

14. L a pistola que se declare regla
mentaria podrá ser construida en la fá
brica española que su autor estime opor
tuno, y podrá venderla a los particula
res; pero autorizará al Estado a que la 
construya para el Ejército en sus fábri
cas o en las que el Gobierno designe, si 
en alguna circunstancia así le convinie
se. E n este caso abonaría al propietario 
de la patente un canon de 5 pesetas por 
cada arma que construyese. 

15. E l plazo para presentar las ar
mas será de seis meses, a contar desde 
la publicación en la Gaceta del presente 
concursó. L a s armas se entregarán en la 
Secc ión de Artil lería de este Ministerio. 

16. E l concurso se declarará desierto 
si a juicio de la Comisión de experien
cias de Artillería y como resultado de 
las pruebas, las pistolas que se presen
ten no tienen notables ventajas sobre la 
actualmente reglamentaria. 

17. Se faci l i tará a los fabricantes 
que lo deseen la cartuchería que necesi
ten para sus pruebas de fabricación, 
abonando aquéllos su importe, al precio 
de coste, a la Pirotecnia Militar de Se
vi l la . 

18. L a cartuchería para las prue
bas de la Comisión de experiencias y el 
entretenimiento de las pistolas durante 
las pruebas será de cuenta del Estado. 

De Real orden lo digo a V . E . para su 
conociraientoydemás efectos. Dios guar
de a V. E . muchos años. Madrid, 21 de 
mayo de 1919. 

S A N T I A G O 

UN R E A L D E C R E T O 

Ferrocarriles portátiles 
E n la Gaceta de ayer se publica un 

Real decreto de Fomento, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Artículo 1.° Como v ías de acceso a 
las estaciones de los ferrocarriles de ser
vicio general o de uso público, a los ca
nales o v ías fluviales de n a v e g a c i ó n , a 
los puertos y embarcaderos y a las ca
rreteras, podrán instalarse, con carácter 
temporal o permanente, ferrocarriles 
portáti les sistema Decauville u otros 
análogos. 

Estos ferrocarriles, como obras acce
sorias y complementarias de otras de 
utilidad pública, tendrán también el 
carácter de utilidad pública, y para ellas 
podrán obtenerse las ocupaciones tem
porales y la expropiación forzosa del 
dominio privado, según- lo establecido 
en la ley de 10 de enero de 1879 y en 
las disposiciones complementarias de la 
misma. 

Art. 2.° Con los ferrocarriles portá 
tiles a que se refiere el articulo anterior 

xMinarse los paseos de las carre-

la medida que en cada caso se autorice 
como necesaria. 

Art . 3.° Quenes pretendan estable
cer un ferrocarril portátil y con él rea
lizar ocupaciones temporales del domi
nio privado y del dominio público, lo 
solicitarán del gobernador civil de la 
provincia respectiva, acompañando a la 
correspondiente instancia un croquis del 
terreno con indicación del trazado y de 
sus principales desniveles y accidentes, 
y una relación nominal de los propieta 
rios a quienes hayan de afectar las ins
talaciones. 

E l gobernador dispondrá que en el 
más breve plazo posible se realice, por 
los ingenieros de la Jefatura de Obras 
públicas , el replanteo del trazado, y que 
se compruebe la relación nominal de 
propietarios. Realizadas estas operacio
nes, se publicará la relación en el Bole
tín Oficial, señalando un plazo de ocho 
días para admitir reclamaciones contra 
la necesidad de la ocupación. 

Recibidas las reclamaciones o trans
curridos los ocho días sin que se hayan 
presentado, el gobernador resolverá so
bre la necesidad de la ocupación. L a 
declaración del gobernador será ejecu
tiva y comprenderá la resolución que 
corresponda en relación con el dominio 
público cuya ocupación se solicite. 

Si sólo se pidiese la ocupación del do
minio público, se omitirá la informa 
ción a que se refieren los párrafos ante
riores, y el gobernador resolverá en vis
ta del resultado del replanteo que los 
ingenieros hayan practicado. 

Art. 4.° Para determinar lo que en 
cada caso proceda indemnizar a los pro
pietarios cuyas fincas se ocupen con ca
rácter temporal, se aplicará lo dispues
to en los artículos 59 y 60 de la ley de 
10 de enero de 1879. 

Art. 6.° Establecido un ferrocarri 
mediante las ocupaciones temporales a 
que se refieren los artículos que antece
den, podrá declararse definitivo por el 
ministro de Fomento, oyendo al Consejo 
de Obras públicas, si los interesados lo 
solicitan por conducto del gobernador 
civil de la provincia. 

E l ministro de Fomento resolverá lo 
que en cada caso proceda en vista de lo 
actuado en el Gobierno civil y de las ra
zones que se aduzcan en apoyo de la 
permanencia de las instalaciones. 

Las indemnizaciones suplementarias 
que deban ser abonadas a los propieta
rios por la expropiación definitiva de sus 
terrenos se determinarán según los trá
mites establecidos en la legislación vi
gente de expropiación forzosa.» 

DE ZARAGOZA 
Varias noticias 

Z A R A G O Z A , 23.—Se ha constituido 
la Junta de invest igación para la tasa 
de los alquileres. 

L a Junta se propone incoar los expe
dientes de las reclamaciones que se pre
senten con toda energía. 

E l maestro Bretón ha entregado al al
calde la partitura original del himno a 
Aragón. 

Han comenzado hoy las pruebas del 
concurso hípico. 

E n la primera l legó el primero el ca
ballo «Vendrell», del marqués de Truji-
llos; segundo, el caballo «Lainat». 

E n la segunda, ganó también «Ven
drell». 

UNA BODA ~ 
E n la Almádena han contraído matri

monio esta mañana la bell ís ima y dis
tinguida señorita Isabel de Ostein, hija 
de los condes del mismo apellido, con 
el aplaudido y laborioso actor de la 
compañía Rambal, D. Vicente Crespi, 
siendo apadrinados por el excelente au
tor D. Pedro Chirivella y por la señori 
ta E lv i ra de Ostein, hermana de la no 
v ía . 

Concurrieron a esta ceremonia casi 
toda la compañía Rambal y los amigos 
íntimos d3 los cónyuges . 

DE FOMENTO»"" 
E l problema agrario 

E l ministro de Fomento manifestó a 
los periodistas que el gobernador de Cór
doba le había enviado las bases que le 
presentaron patronos y obreros. 

Como sólo difieren en pequeños deta
lles, considera el ministro que no será 
difícil llegar a un acuerdo. 

Y a se han firmado algunos contratos 
de trabajo. 

También dijo el Sr. Ossorio que habla 
sometido a la firma regia un decreto es
tableciendo los ferrocarriles ligeros, que 
tienen la ventaja de poder ser instalados 
en pocas horas. 

Se dará a estos ferrocarriles el carác
ter de obras de utilidad pública, y para 
ellas podrán obtenerse las ocupaciones 
temporales y la expropiación forzosa 
del domicilio privado. 

Con estos ferrocarriles portátiles po 
drán ocuparse los paseos de las carrete
ras, en la medida que en cada caso se 
autorice como necesaria. 

También se dan reglas para el esta
blecimiento de estos ferrocarriles en te
rrenos de dominio privado. 

la mim le lis M s le Mu 
L a Gaceta de ayer pablica la siguien

te Real orden de Fomento: 
«Su Majestad el rey (q. D. g.), como 

ampliación a la Real orden de 6 del ac
tual, se ha servido disponer que se in
vite a la conferencia para tratar de la 
rebaja de las tarifas de tranvías de Ma 
drid y demás extremos que se mencio
nan en dicha disposición a las entidades 
siguientes: 

Sociedad de Urbanización del barrio 
de Mataderos y limítrofes en Garaban-
chel Bajo y segunda sección de la So
ciedad Cooperativa para el fomento de 
construcción de casas para sus asocia-

Noías políticas 
EL CONSEJO DE AYER 
A las seis de la tarde comenzó ayer el 

Consejo en la Presidencia. 
A la entrada los ministros no hicieron 

ninguna manifestación de interés. 
Terminó el Consejo a las nueve y me

dia de la noche, facil itándose la si
guiente 

NOTA O F I C I O S A 
«Se han aprobado, con vista de los es

tudios preparatorios, las resoluciones 
convenientes a la producción y al con
sumo de azúcar. 

Se resolvieron diversos expedientes 
de los Ministerios de Gracia y Justicia, 
Hacienda, Guerra, Marina, Fomento y 
Abastecimientos. 

Han sido examinados y aprobados va 
riog proyectos de Reales decretos. 

Los ministros de la Gobernación y Fo 
mentó han informado al Consejo de las 
noticias y prevenciones concernientes a 
los asuntos agrarios.» 

Ampliación 
L a concisión de la nota oficiosa, com

parada con la duración del Consejo, in
dujo a los periodistas a buscar una am
pliación del mismo, visitando ral efecto 
al presidente del Consejo y a algunos 
ministros, los cuales se mostraron reser
vados en extremo. 

Se sabe, a pesar de que en la nota ofi
ciosa no se hace la menor relación al 
asunto, que uno de los puntos que fueron 
objeto de más discusión, es el que se re
fiere a la suspensión de garantías , a los 
acuerdos de las izquierdas y de la posi
bilidad de llegar a una fórmula de ave
nencia entre ambas fracciones. 

También fueron estudiados con gran 
detenimiento los conflictos obreros de 
Córdoba y.Sevilla, adoptándose con este 
motivo varios acuerdos y prevenciones 
que se han transmitido urgentemente a 
los gobernadores. 

E l Consejo aprobó un decreto solven
tando el conflicto pendiente entre re-
molacheros y fabricantes de azúcar, que 
mañana aparecerá en la Gaceta. 

También se publicará uno de estos 
días en el mencionado periódico oficial 
un decreto referente a los Comités pari
tarios. 
Ante las elecoione?.—Conservadores y 

maurlstas 
Ante el disgusto de algunos primates 

conservadores, entre ellos los Sres. Gon
zález-Besada y Bugallal, el Gobierno ha 
obligado a los Sres. Calvo Sotelo y mar
qués del Aguila, a retirar sus candida
turas por los distritos de Carballino y 
Ginzo de Limia. 

Además , el ministro de Hacienda ha 
ofrecido al Sr. Dato, en nombre del Go
bierno, que se retirarán todos loa candi
datos mauristas que iban a luchar con 
candidatos conservadores. 

E l viaje del Sr. Alba 
Hoy saldrá para Zamora y Valladolid 

el Sr. Alba. 
E n la segunda de las poblaciones cita

das pronunciará un discurso, en el que 
examinará la situación política actual y 
hará afirmaciones radicales dentro del 
campo monárquico. 
De Gobernación 

E l subsecretario Sr. Montes Jovellar, 
en su entrevista con los periodistas, ma
nifestó queen la conferencia celebrada 
con el gobernador de Sevilla le dió cuen 
ta de los sucesos ocurridos en el pueblo 
de Algaba. 

Lo ocurrido, según aquellas autorida-
dades, es que, a consecuencia de dife
rencias entre patronos y obreros del 
campo, los primeros sacaron al trabajo 
unos 20 obreros forasteros, oponiéndose 
a que lo hicieran 200 vecinos del pue
blo, saliendo al encuentro de éstos una 
pareja de la Guardia civil , que con dis
paros al aire consiguió el retroceso de la 
multitud; pero en aquel momento éstos 
recibieron más refuerzos de campesinos 
y envalentonados atrepellaron a la fuer
za pública, que se vió obligada a defen
derse, causando un muerto y tres heri
dos. 

Preguntado el subsecretario si el muer
to ocurrido en Consuegra con motivo de 
los desórdenes, era el alcalde de la loca
lidad, dijo el Sr. Montes Jovellar que no 
era esta autoridad, sino un amigo del 
Sr. Diez Cordobés. 

Negó el subsecretario que la situación 
de Córdoba en el asunto agrario se haya 
agravado, siendo por el contrario, satis
factorias las noticias recibidas, hasta el 
punto que se han solucionado tres huel
gas, y se puede asegurar que no habrá 
huelga general. 
En la Presidencia 

E l decreto de los Comités paritarios 
E l subsecretario de la Presidencia al 

recibir esta mañana a los periodistas les 
ha manifestado que el ministro de la Go
bernación había sometido a l a firma del 
rey un decreto referente a la clasifica
ción y organización de la industria en 
orden a la aplicación de los Comités pa
ritarios. 

E n virtud de este decreto se crean 
comisiones clasificadoras para ordenar 
los trabajos de todas las industrias. 
Otro decreto sobre paréelas de oultivo 

Añadió el subsecretario que el presi
dente del Bonsejo había puesto a la fir
ma de Su Majestad el siguiente 

R E A L D E C R E T O 
«De acuerdo co J mi Consejo de minis

tros, y a propuesta de su presidente, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los adquirentes de lotes 
y parcelas provinentes de la división de 
predios de propiedad particular y de 
modo voluntario se haya efectuado du
rante los doce meses procedentes o se 
efectúe después de la.publicación de este 
Real decreto, podrán constituir una Aso-

tículo 8.° de la Ley de 30 de a^Sto de 
1917 estatuvópara los n^^0,8^ ^ . ^ [ t 
de terrenos" p a l í e o s , bajo la dirección 
y el patronato de la Junta Gen ral orae 
nada por el artículo 6.° de la citada 

^ A r t . 2.° Cada una de las Asociacio 
nes que autoriza el artículo ajiterio , 
podrá obtener, en la medida y bajo jas 
condicionen que a su instancia juzgai . 
la dicha Junta Central con cargo al cie-
dito que menciona el art. 10 de aquella 
ley, los auxilios pecuniarios que los nue
vos propietarios necesiten para estame-
cersus explotaciones agrícolas en tci-
minos que concilien estos resultados y 
las razonables garantías de reembolso 
al Estado de las cantidades que éste an
ticipe. T . 

Art. 3.° A propuesta de la Junta 
Central, el ministro de Fomento somete
rá al Consejo de ministros cada vez la 
aprobación del concierto, mediante el 
cual esa Asociación haya de obtener los 
recursos con que el artículo anterior 
permita auxiliarla. 

Dado en Palacio a 24 de mayode 1919. 
Adhesiones al Gobierno 

E l subsecretario de la Presidencia fa
cilitó a los periodistos los siguientes te
legramas: 

Uno de la Comunidad de regantes de 
AlmansUja felicitando al Gobierno por su 
actitud fronte a las pretensiones de las 
izquierdas. 

Otro de la Cámara de Comercio de 
Lugo en el mismo sentido. 

Conferencias del presidente 
E l presidente del Consejo de ministros 

ha conferenoindo esta mañana en la Pre-
sidencia con el ministro de Gracia y 
Justicia y con el gobernador del Banco 
de España. 

DOTAS DE GUERRA 
Destinos 

Se autoriza cambien entre sí de desti
no los tenientes auditores de tercera don 
Andrés Hernández y D. Valeriano To 
rres.. 

Mañana se publicará propuesta de 
destinos de escribientes de Oficinas mi
litares. 

Se concede la vuelta al servicio acti 
vo al comandante de Artillería D . José 
Gomá y Armijo. 

Pasa a supernumerario el capitán de 
Artillería D. RufoLuelmo. 

Retiros 
Se concede el retiro al capitán de In 

fantería D. Luis Prada, al teniente de 
la reserva de Canarias D. Agustín Díaz 
y al de Carabineros D. José Martínez. 

Matrimonio 
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio al teniente de Infantería 
D. Antonio de Urzáiz Guzmán. 

Profesorado 
Dest ínase a la Academia de Intenden

cia al teniente de dicho Cuerpo D . Pe-
legrín Iranzo. 

Cruces 

Se concede al contador de navio don 
Eugenio Montero la cruz de la Orden de 
San Hermenegildo, 

El iminación 

Se dispone que el teniente de Infante
ría D. Juan Jiménez Castellano sea eli 
minado de la escala de aspirante a in
greso en Carabineros. 

Toma de posesión 

Esta mañana, a las once y media, juró 
el cargo de consejero del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, con la solemni 
dad de costumbre, el auditor general del 
Ejército D. Eduardo Rivadulla, que has
ta hace pocos días desempeñó el de au
ditor de la cuarta región. 

n el líospifie la {\n \ & 
L a visita de S. M. la reina 

A las once y media de la mañana lle
gó al hospital de la Cruz Roja, S M. la 
reina doña Victoria, a quien acompaña
ban la señora duquesa dé San Carlos y 
el marqués de Bendaña. 

Minutos antes llegaron e^director ge
neral de Seguridad, Sr. Torres Almunia, 
y el secretario de S. M. la reina, señor 
Sai a zar. 

Recibieron a la augusta persona, el 
director del Hospital, doctor Víctor Ma
nuel Noguera, a quien acompañaban los 
médicos de Sala doctores Luque y Se
rrada y los médicos de guardia, señores 
Luxan y Morató. 

A l descender del automóvil fué salu
dada además por la señora duquesa de 
la Victoria, alma de este hospital, por 
la marquesa de la Unión y señora de 
Castellanos, así como por toda la Comu
nidad, al frente de la cual se encontraba 
la superiora sor Isabel Moya. 

Recorrió Su Majestad las clases desti
nadas a las demás enfermedades, oyen
do las explicaciones de las mismas, pa-
siando después a los Dispensarios, donde 
estuvo largo rato conferenciando con el 
director doctor Noguera y recorriendo, 
por último, todos los pabellones, dete
niéndose en cada cama y teniendo fra
ses cariñosas para cada enfermo. 

L a reina salió altamente satisfecha 
de la visita, prometiendo volver antes 
de salir de veraneo, y felicitó muy entu
s iást icamente a los doctores Víctor Ma
nuel Noguem, Francisco Luque y Abe
lardo Serrada por la brillante organiza
ción y funcionamieuto de este hospital, 
del cual pretende S. M. la reina sirva de 
modelo para las sucesivas instalaciones 

Periódico Independiénta 

ha próxima campaña 
decíoral 

Los mít ines de hoy 

En el Salón Luminoso (paseo de Ron. 
da, Cuatro Caminos), se celebrará hoy 
sábado, a las diez de la noche, un acto 
de propaganda electoral, en el que to
marán parte los oradores siguientes: 
por ia LTnión Republicana, los seflorea 
Merino y Tato Amat; por los socialis 
tas, Torralva Beci; por los radicales 
Salazar y Torres; por los reformistas' 
Sanz García, y los candidatos señores 
Castrovido, Morayta, Zulueta, Besteiro 
y Salillas. 

Esta noche, a las diez, so celebrará en 
el Circulo Socialista de la Latina (Tinto
reros, núm. 3), un mitin de propaganda 
electoral en el que tomarán parte los 
compañeros Núñez Quijano, Santiago 
Pérez, Torralba Beci y el candidato se
ñor Castrovido. 

E l de mañana en el Puente de Segfovla 

Organizado por el grupo socialista de 
esta barriada, mañana domingo, a las 
nueve y media de la mañana, se cele
brará un mitin de propaganda electoral 
paseo de Extremadura, 33, parador, en 
el que harán uso de la palabra repre
sentantes de todos los partidos izquier
distas y los candidatos Miguel de Mo-
rayta, Rafael Salillas, Luis de Zulueta y 
Julián Besteiro. 

E l mitin manrista de ayer en el teatro de 
la Comedia 

Ayer por la tarde celebróse, en el tea
tro de la Comedia, el anunciado mitin de 
propaeranda electoral, organizado por 
elementos mauristns. 

Los vfirios oradores que hicieron uso 
de la palabra, atacaron fuertemente a 
las i/nnifrdas. 

E l Sr. Goienpehea. ministro de la Go
bernación, habló a lo último, sostenien
do nne el actual Gobierno viene a soste-
nor ol orden, a realizar la reforma so-
cial nuo les tiompos imponen y fomentar 
la riqueza pública. 

ToT-minó a las ocho y media el acto. 
No hubo ninerún incidente, a pesar de 
oue se. habían adoptado muchas precau
ciones. 

L^s panaderos 

Reunido en Junta general el gruposocia-
lista de jóvenes panaderos, acuerda co
operar con entusinsmoal triunfo de la can
didatura izquierdista, dardo un auxilio 
pecuniario para los srastos de la campaña 
electoral y haciendo propaganda por su 
cuenta, propaeranda que empezará con 
un mitin en la Casa del Pueblo, en el que 
hablarán los Sres. Castrovido. Salillas y 
los compañeros Besteiro y Pablo Igle
sias. 

Lo<i agrionltores y las eleccicnea 

L a Asociación de Aerricultor^s de Es
paña hace un llamamiento al Cuerpo 
electoral, diciéndole nue procure de que 
la representación en Cortes de los dis
tritos rurales se pon^a en manos de per
sonas capacitadas para el estudio de los 
grandos problemas nacionales, que son, 
por ejemplo, el económico y el social. 

Proclamación de candidatos 
Por no bastarlos locales de la Audien

cia se verificará mañana en la Diputa
ción provinHal la proclamación de can
didatos en Madrid: 

Centros electorales 
Centro, Relatores, 24. 
Hospicio, Corredera Baja, 20. 
Buenavista, Jorge Juan, 53. 
Inclusa, Abades, 20. 
Lat ina, Aguas, 3. 
Hospital, Atocha, 68. 
Universidad, Norte, 12. 
Palacio, Santa Margarita, 9. 
Chamberí, Sagunto, 13. 

Sucursales: 
Centro Reformista, Tabernillas, 3, 
Escuela Humanidad y Progreso, Calvo 

Asensio, 8. 
Escuelas laicas, Juan Pantoja. 
Secretaría Reformista, Prado, 8. 
Centro Reformista, Embajadores, 24. 
Oficina central: Casa del Pueblo Ra

dical,. Relatores, 24. 

H O S P I T A L 
L a oficina electoral de las izquierdas 

queda instalada en el Centro Republica
no de este distrito, Atocha, 68, de ocho 
a doce de la noche, donde pueden acu
dir los electores para consultar lo que 
crean necesario, 

L A T I N A 

Se invita a todos aquellos que habien
do sido interventores en las pasadas 
elecciones de los partidos republicanos 
y quieran serlo en las próximas de dipu
tados a Cortes, que se pasen antes del 
martes, día 27, por el Centro electoral, 
Aguas, 3, principal. 

Los federales 
Se convoca a los federales del distrito 

de la Latina a la reunión que tendrá lu
gar hoy 24, a las nueve y media de la 
noche, en el Círculo Federal de la zona 
Sur, Oso, 21, para tratar de la actual 
campaña electoral. 

E l distrito de Qetafe 
L a Sociedad obrera de Fuenlabrada 

acuerda celebrar la semana próxima un 
mitin do propaganda en favor del can
didato socialista. 

Hoy se ce lebrará otro mitin en Pint0' 
y mañana en Villaverde. 

Se preparan otros en los Carabanche-
les, Lcganéa, Parla, y el lunes en Cíero-
pozuelos, esperando el señalamiento de 

Aran luez v Valdemor^ 
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N O T A S 
M U N I C I P A L E S 

del 

L a H O H l ó n de hoy 

Se abre a laa once, buje la presidencia 
31 alcalde, Sr . Garrido. 

E l palco de la Plaza de Toros 
En el despacho de oficio se da cuenta 

una comunicación de la Comisión 
provincial poniendo a disposición del 
Ayuntamiento un palco en la Plaza de 
Toros, 

E l Sr. Nogueras estima no debe acep
tarse, por ser la Empresa de la Plaza y 
no la Corporación provincial quien roal-
mente lo ofrece; alude al próximo con
cierto del Timbre. 

E l Sr. Si lva niega que sea la Empre
sa quien hace el ofrecimiento, sino ¡ta 
Diputación, en correspondencia al que 
le destinad Ayuntamiento en el teatro 
Español. 

Igual opinan los sefíores Crespo y Pé
rez Toledo. 

E l Sr. Reglero se pronuncia por la no 
aceptación. 

Rectifica el Sr. Noguera—producién
dose un escándalo, que corta muy acer-
tamente la presidencia—, y después de 
rectificar vai ios oradores y explicar su 
voto el Sr. Barranco, se acepta el ofre
cimiento de la Comisión povincial por 
catorce votos contra nueve. 

L a plaza de arquitecto decano 
E l dictamen proponiendo los ascensos 

reglamentarios para proveer la plaza de 
arquitecto decano es objeto de un lar
guísimo debate. 

primeramente se discute si estando en 
período electoral puede el Ayuntamien
to tratar del apunto. Aprobada esta pri
mera parte, comienza la discusión, pro
lija, minuciosamente, interviniendo los 
señores Pérez Toledo, que presenta la 
dimisión del delegado del servicio de in
cendios Sr. García Cornuda, el cual 
no puede asistid a la sesión, Asprón, 
Fraile, Aguilera, Gabilán, García Re
venga, Silva, Saornil y García Cor
nuda. 

Son aprobados los asuntos que figuran 
en el orden del día y se levanta la se 
sión. 

líos iicuto ie las eMo-
nes mes 

L a Asociación de Agricultores de E s 
paña se dirige nuevamente a l cuerpo 
electoral, y de un modo especial a aque
lla parte del mismo que vive de la agri
cultura, llamando su atención respecto 
de la necesidad de procurar a todo tran
ce que la representación en Cortes de 
los distritos rurales se confiera a perso
nas capacitadas para el estudio de los 
grandes problemas de la nación, entre 
los que destacan el económico y el so
cial, decisivos a la hora presente para 
su vida futura, personas que, además , 
sepan anteponer a sus ideales y deberes 
de política de partido aquellos otros que 
imponen el impulso que requieren y la 
defensa de que han menester a cada pa
so en el Parlamento, sostenes tan firmes 
de la economía patria cuales son la agri
cultura y la ganadería . 

Vivo está el recuerdo de toda la serie 
de rigores de que se las hizo objeto ex
clusivamente, sin apenas provecho en 
favor del bien público, y sí sólo de de
terminados industriales y traficantes, 
sin que ni por asomo hayan aparecido 
por parte alguna las debidas compensa
ciones a su sacrificio. Pues bien; fuera 
de la benémerita actuación en su defen
sa de algunas entidades agríco las , entre 
la que las nuestra ha marchado a la ca
beza, y de la rara intervención parla-
naentaria de unos cuantos, muy pocos, 
que en medio de un ambiente de general 
indeferencia, • cuando no de hostilidad 

' ; nüesta alzaron su voz, ¿qué han he-
nr n d T n ? A08.A.QUÍENE8 o t o ^ s t e Í 8 el •'undato? Autorizar con su silencio que 
r-on?. ü"!̂ 60 r,umprosos atropellos en 
;ontra del agricultor y del ganadero en 
mo ÁlTtde excePción Y de injusticia 

Tse Lera /680 80POrtad0 nÍngUna 0 ^ 
Esos mismos, u otros parecidos, vol

verán a requeriros para que les conce
dáis el favor de vuestro sufragio 

A vosotros, agricultores y ganaderos, 
toca la respuesta. 

L a Asociac ión de Agricultores de Es
paña se limita, por hoy, a proclamar, 
que en tanto la Agricultura como clase 
no cuente, desde el Municipio al Par la 
mento, con una representación nutrida 
y genuina, empeño que ha tomado a su 
cargo, será en vano cuanto se intente 
para conseguir qne cese de una vez el 
suicida abandono en que se la tiene; y 
del que apenas hay ejemplo parecido en 
ningún otro país de la Tierra . 

Madrid, 19 de mayo de 1919. 
Por el Consejo de la Asociación de 

Agricultores de España: marqués de 
Alonso Martínez (presidente), Jesús Cá
novas del Castillo (secretario general), 
marqués de Gorbea, Francisco Bernard, 
marqués de Oquendo, Fé l ix Creus, Enr i 
que Bosch, marqués de Casa-Pacheco, 
Pedro Flores, Carlos Padrós, marqués 
de la Fuensanta de Palma, Luis F . Na
varro, Pedro Tobar, Miguel López Ru-
berts, Raimundo Gallardo, Casimiro Pe-
nalba, Ramiro Alonso Castrillo, Luis Fe
lipe Lomba, Juan Gavi lán, conde de Ca
sal, José Manuel de Bayo, José Aragó i , 
Luis Asúa (consejeros). 

NOTiCIAS TEATRALES 
I N F A N T A I S A B E L 

E l domingo, a las cuatro y tres cuar
tos, popular, «Los encantos de la fami
lia», y a las seis y tres cuartos, la obra 
nueva «Secretaría particular». 

C E N T R O 
Compañía de Ramón Peña 

Continúa con mayor éx i to cada día la 
hermosa e inspirada obra del maestro 
L u n a , «La mecanógrafa», y la historie
ta cómica «Pulmonía doble», obra^ am
bas en las que tan señaladís imo triunfo 
alcanza Julita Fons, cada vez más deli
ciosa; Presentación Nadal, tan artista 
como bella; Guadalupe Molina, elegante 
y sugestiva, y los artista Ramón Peña , 
pictórico de gracia; Ballester, siempre 
acertado y artista; Severo Ul iverri , ar
tista celebrado por la delicadezay acier
to con que canta su «particel la»; Gui-
llot, así como también los Sres, Ozores, 
C:mo, Valbuena, Alien Perkins, y, en 
general, cuantos toman parte en ambas 
obras. 

L a reposición en el cartel de la pre
ciosís ima obra «Los gabrieles» ha sido 
un acierto, y el público reirá a mandíbu
la batiente en las incidencias cómicas de 
la obra. 

ESPAÑOL 
E l gran éxito obtenido por la zarzue

la «La princesa zíngara» el dja de su 
estreno, en el que tanto se distinguieron 
las señoritab Lopetegui y Esther Oliver, 
Berenguer, etc., y los señores García 
Romero, Iñigo y Banquells, ha sido con
firmado en las representaciones sucesi
vas. 

Por este motivo,*la Empresa ha acor
dado poner la obra dos veces el próxi
mo domingo 25, a las seis de la tarde y 
diez y media de la noche, esta últ ima a 
precios populares. 

A P O L O 
Mañana domingo, dos variadas fun

ciones de tarde: primera, a las cuatro y 
cuarto, el celebrado sa ínete , en dos ac
tos, «Serafín el pinturero», y por prime
ra vez a dicha hora fin de fiesta por Ma
ría Esparza; segunda, a las seis y me
dia, el grandís imo éxito «El capricho 

de una reina» y el gracio o entremés , 
de los Sres. Alvarez Quintero, «El ce 
rrojazo». 

COMICO 
Hoy sábado, a las siete de la tarde y 

diez y media de la noche, se representa 
rá el emocionante drama, en tres actos 
y un cuadro intermedio, titulado «La luz 
vio leta» . 

Mañana domingo últimas funciones y 
despedida de la compañía , poniéndo
se en escena a las cuatro y media, «La 
luz violeta», y a las seis y tres cuartos 
y diez y media, el interesante melodra
ma, en seis actos, «Secreto de confesión 
o Los raohicanos de París», genial crea
ción de Enrique Rarabal. 

Accidente 
Enrique Urda Torrero, de veinte 

años de edad, domiciliado en el paseo de 
las Delicias, 6, al intentar en dicho pa
seo desatascar un automóvi l , se produjo 
heridas de pronóstico reservado en la 
mano derecha. 

Estafa 
Julián Veguillas Moreno, dueño de I 

una tienda de compraventa de la calle s 
de Leganitos, 1, denunció a Jesús Gar- I 
cía F e r n á n d e z por venderle una pápele - j 
ta de un collar de perlas, empeñado en 
el Monte de Piedad en 2.000 pesetas, y 
por la que le pagó 400, que luego ha re
sultado falso. 

Accidente del trabajo 
Celestino N . , trabajando en el paseo 

de Santa Engracia , 92, se produjo gra
v í s imas heridas, ingresando sin habla en 
el Hospital de la Princesa. Por este mo 
tivo se ignora la filiación completa del 
desgraciado obrero. 

Denuncia 
Elviro Martín Escribano ha denuncia

do a Antonio Pereira, que utilizando bo
nos de la Sociedad A. E . G . ha estafado 
material e léctr ico por valor de unas 400 
pesetas. 

Reloj qne desaparece 
A D . Julio L . Lago, de cuarenta y 

ocho años de edad, domiciliado en l a 
calle de Goya, 41, en el tranvía de esta 
linea le sustrajeron un reloj de oro, ig
norándose quién pueda ser el autor. 

Calda por la escalera 
L a niña María Arroyo Barrio, de ocho 

años , domiciliada en la calle de Serra
no, 98, se produjo heridas en la región 
occipital al caerse por las escaleras de 
su domicilio. 

P f a z a d e T o r o s d e ( D a d r í d 

Mañana domingo se celebrará la sex
ta corrida de abono, l idiándose seis to
ros de la acreditada ganader ía de don 
Florentino Sotomayor por las cuadrillas 
de Paco Madrid, Celita y Saleri. 

L a corrida empezará a las cinco y 
media. 

Conolerto en el Retiro 
L a banda municipal dará m a ñ a n a en 

el Retiro, a las once y media de la ma
ñana , el concierto de costumbre, con 
arreglo a l siguiente programa: 

«Fantas ía húngara» .—Burneni . 
«Carnaval» (scenes mignones) prime

ra vez: 
I . Priambulo. 
I I . Pierrot. 
I I I . Vals noble. 
I V . Eusebins. 
V . F lores tán . 
V I . Coquette (mazurca). 
V I L Papillon. 
V I I I . Reconnissance. 
I X . Panta lón y Colombina. 
X . Repet ic ión del primero.— Schu-

mann. 
Intermedio de «La boda de Luis Alón 

s o » . — G i m é n e z . 
Allegreto de la «Sépt ima sinfonía».— 

Beethoven. 
Obertura de «Guil lermo T e l l » . — R o s -

sini. 

H a dado a luz con toda felicidad un 
niño la esposa de nuestro querido amigo 
el ilustrado oficial de Hacienda, D . Ma
nuel Martín Soriano, convenientemente 
asistida por el eminente tocólogo don 
Ruperto S á n c h e z . 

Tanto la madre como el nuevo vásta-
go se encuentran en estado satisfactorio. 

Pesquisas sin resultado 
L O N D R E S , 23.—Los ocho contrator

pederos enviados por el Almirantazgo a 
la busca del aviador Hawker, no han 
conseguido ningún resultado en sus pes
quisas. 

U n cablegrama de Nueva York anun
cia que el barco «Faraday» div isó , en 
las primeras horas de la madrugada del 
lunes, las luces rojas del aeroplano de 
Hawker entre los 60o,28' latitud Norte 
y 30°,02' Oeste. 

Su posición era, aproximadamente, a 
mitada de Icamino entre Terr^nova e I r -
land, en l ínea recta entre Saint Johns y 
Valent ía (isla a l Oeste de Irlanda). 

L O S C O M E R C I A N T E S S A Q U E A D O S 

Agrafleciieiitii al Sr. La Oeiva 
E n el local de la Sociedad L a Unica 

se reunieron anoche los comerciantes 
que en 28 de febrero últ imo fueron víc
timas del saqueo de sus tiendas, previa 
c i tac ión de su presidente, ü . Fulgencio 
de Miguel. 

E l presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio, D. Carlos Prast, que concu
rrió a la reunión, dió cuenta a los con
gregados de la forma en que es tá redac
tada la Real orden del ministro de Ha
cienda, que concede 400.000 pesetas 
para distribuir entre los damnificados. 

Dijo el Sr. Prast que al Sr. Cierva de
ben los comerciantes agradecer esa can
tidad, acordando los reunidos que una 
Comisión exprese en su nombre al minis
tro su gratitud. 

También se acordó dar las gracias, 
a d e m á s de al Sr. Cierva , a S. M. el rey 
y a l Sr. Maura. 

Componía Crasatlántica 
E l vapor «León XIlh 

de esta Compañía , saldrá, salvo c ontin 
gencias, de Barcelona el día 26 del pre
sente mes, de Valencia el 26, de Málaga 
el 28 y el 30 de Cádiz , en expedic ión 
ordinaria a Nueva York, Cuba y Méjico, 
admitiendo carga y pasajeros. 

Las cigarreras en huelga 
Por no haberse generalizado hasta las 

cigarreras la grat i f icación que la Com
pañía Arrendataria ha concedido no ha
ce mucho-a las maestras, a los jefes de 
taller y a los capataces, se han decla
rado en huelga aquél las , siendo ayer 
general el paro. 

Se han unido a las obreras los alma
cenistas, lo cual impide que salgan ex
pediciones de tabaco. 

U n a nutrida Comisión de huelguistas 
vis i tó al jefe de la fábrica, que las acon
sejó reanudasen los trabajos. L a s obre
ras se negaron rotundamente, habiendo 
manifestado que hasta que s^ les abone 
esa gratif icación no vo lverán al trabajo. 

Como entre las obreras reina grandí-

teroerak 

sima exc i tac ión , se han tomado ¡.Igunas 
medidas preventivas. 

Se dice que las cigarreras de algunas 
fábricas de provincias han secundado 
en su actitud a las de Madrid. 

Parece ser que la Compañía no quiere 
conceder a las obreras su pet ic ión. 

E L C A R T E L P A R A MAJMANA 

E S P A Ñ O L . - A las seis, L a viejecita y L a 
princesa zíngara.—A las diez y media, l a 
Czarina y L a princesa zíngara. 

L ^ R A . — \ las seis (beneficio de María Pa
lón), L a maestrilla (estreno) y Pastora Impe
rio.—A las diez, Cobardías, L a honra de los 
hombres y Pastora Imperio. 

E S L A V A . — A las seis media, Los pasiona
les, Las lágrimas de la Trini v ¿Con quién ha
blo?—A las diez y media. Café sólo y L a s lá
grimas de la Trin i . 

CENTRO.—(Compañía d- Ramón P e ñ a \ — 
A las seis y cuarto. L a mecanógrafa y Pulmo
nía doble.—A las diez y media, L a 'mecanó
grafa y Pulmonía doble. 

R E I N A V I C T O R I A . — A las seis y cuarto, 
Las verónicas.—A las diez y media, Las veró
nicas. 

I N F A N T A I S A R E L . —A las seis y media 
(doble), Militares y paisanos.—A las diez y 
media (doble), E l amor de luto y Los encantos 
de la familia. 

A P O L O — A las cuatro y cuarto, Serafín el 
Pinturero y María Esparza, bailes. A las seis 
y media, 1̂ capricho dñ una reina y E l cerro
jazo.—A las diez y media. F l capricho de una 
reina. E l mal rato y María Esparza, bailes. 

C O M I C O —(Compañía Rambal). — Ultimas 
funciones; despedida de la Compañía.—A las 
cuatro y medí". L a luz violeta (tres actos y un 
cuadro intermedio). A las seis y tres cuar
tos, Secreto de confesión o I os mohicanos de 
París (seis actos). —A Iss diez y media, Secre
to de confesión o Los irohicanos de Par ís . 

N O V E D A D E S —A las cuatro y cuarto, L a 
suerte loca. — A las cinco y cuarto. E l rey del 
fodo. - A las seis y media. Chiribitas. A las 
siete y media, Los cortijeros. - A las nneve y 
media, E l caso es pasnr el rato. — 4 las diez y 
tres cuartos (doble). E l rey del fado y Los 
cortijeros. 

C I R C O P A R I S H — v las cuatro y tres cuar
tos de la tarde y nueve y tres cuartos noche, 
dos grandiosas y variadís imas funciones, por 
los gimnastas, saltadores, payasos, bufos, 
comediantes y tozudos de la hilaridad, que di
rige L Parish 

L A C A T E D R A L D E LA.S V A R I E D A D E S . 
Teatro de la Zarzuela Tres grandes funcio
nes: a las cuatro y media, seis y media y diez 
y media, con un colosal programa de atraccio
nes. 

Grandioso éxito de la ^ rgentinita, Aragón 
Allegris, Troupe Wpzzaus, Luz And Ara , her
manos Rrca , Jantos y Guerra, Mis Virginia, 
Gelmetti, Isabel de Flandes. 

Tarde: palcos, 4 pesetas; butacas, 1,50. 
Noche y moda: palcos, 5 pesetas; butacas, 2. 

K U R S A A L D E LA MAGD \ L E N A . Musi c 
hall ríe primer orden. — Grandes reformas e 
innovación del espectáculo . Importantes dé-
buts. Secciones a las siete, nueve y media, 
diez y media y once y medjía. Futrada por el 
consumo.—Magdalena, 30. 

E X P O S I C I O N N A C I O N A L D E M E D I C I N A 
E H I G I E N E . Parque del Retiro. Todos los 
días , de diez a una y de tres a seis; jueves y 
domingos, conciertos por la banda de Inge
nieros. 

D I A R I O D E bf l Í D A R i n f l , , 

R E D A C C I O N T ADMINISTRACIÓN 
P E L I G R O S , 3 M A D R I D 

March y Samarán, Embajador s, 64 Telófo no M 1.461 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

j S a l i ó l o de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para Santa Cruz 
ae Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje ae 
Egreso desde Buenos Aires y de Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MÉJICO 

X7 Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz para 
^ w - Y o r k , Habana y V¿racruz. Regreso de Veracruz y de Haba-
na con escala en New-York. 

L I N E A D E CUBA-MÉJICO 

p Riendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón, yTTdeuCorufî ' Pproa 
««baña y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para v.o-
ruEa, Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 
oara L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz^ de a Pa 
ma Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
^cko^Puerto Cabello, y L a Guayra, Puerto Rico, Cananas , Cá-
diz y Canarias. 

L I N E A D E F E R N A N D O PÓO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante de Cádiz para 

L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
muertos de la costa occidental de Africa. . 

Receso de Fernando Póo haciendo las escalas de Cananas y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ^Santander Gij[ón, Coruña, 
V i | o y Usboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires ; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aire 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa . Vígo 
Coruña, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Transat lánt ica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, puertos cantábricos a New-York y la Línea de*Barce
lona a Fil ipinas, cuyas salidas uo son fijas y se anunc iarán opor 
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen te legraf ía sin hilos. 

T a m b i é n se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
n Street. S W,—Constructores de 

" e r r a como mercantes máquinas 
fodos calibres para Ejército y ^a 

— í - , canoues de tiro rápido de los sistemas Vl^pef' ?¿acX^! 
1 4 anAel1 «"adera* y m u n i d c n e ^ Fábricas que V ^ ^ ^ 
índ A: k * m ^ de Barrow-in-Furnes ( a ^ N ^ a ^ 
ca^Alnianiem8 C-0 Cid . at Asrrow in-Fuines ; í f " ^ ^ 
fic^tf y bliIldaje d0 ScheffieW (River Bou Works); f á b n c a de ca 
* ae* dMUeg0 rápjd an)etraliádoras y ^^T^JtrTmol 
^ J í o i d : fAhrir.a ^ * ^ár îrift v ametralladoras, mon 

le las Armas C. Ltd . 
rtuchos metá l i cos de 

" ' ^ n i ; fábi ica de cañones de tiro rápido y ametralladoraB 
jckohn (SueciaV l«horatorio de eartueberia de 

brica en North Knot, para proyectiles; pol ígonos de Eskmeal y 
Evnsford . -Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

y di Furness? «San Paulo. , buque de combate de primera clase 
de 19 200 toneladas y 23.B00 caballos, para el gobierno bras i leño, 
.Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi» , cruceros tipo de «Scou 
cfas?r3 200 ton Jadas y 10.000 caballos , p a . a ^ gobierno perua-
no . B u r i k . , crucero de p n - J e ^ e ^ ^ ^ f ^ J e fQ™ 
caballos, para el gobierno ^ . K a t o n buq ^ P ^ 

mera clase de 10 9B0 toDelada8J ^te de 15/2()0 toneladas y 16.000 
japonés; «Mikasá», buque de « ^ ^ e r t a d » , buque de primera 
caballos, para el gobierno 3 a P ^ ' J ^ u o s para el gobierno chi-
clase de 11.807 toneladas y ^ dge noaibre 8e 
nelo (comprado por el ?obl^no ' " S ^ crucero de pri . 
l lama «Triumph». Por el gobierno mg^s. ^ a i a i 

mera clase de 13.BB0 toneladas y 23.600 caballos; «Sentinel» y 
«Skinuscher», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque úfi combate de 16.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» , buque de comba
te de primera clase de 12.9B0 toneladas y 13.500 caballos; «Ho-
gue», crucero de primera clase de 12.000 toneladas y 21.000 caba
llos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14.500 
toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite^, crucero protegido de 
primera de IJ.OOO toneladas y lt).500 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además , desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 
buques de distintas clases. 

file:///LENA


D I A R I O D E L A H A R I N A 
per iód ico Independlentejj 

The Mitmllonal FaM & Oomiositioris; Ci; Ltd 
• i 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

Es la composición más antimoluscosa que existe.—Está usada por II Gobiernos y más de seiscientas Empresas marítimas y casas navieras. 
Marca r g-lstrada FABRICANTES DE LOS ESMALTES Y CONOCIDAS PINTURAS PREPARADAS"LAGOLINE" 

PATENTES AL COBRE PARA FONDCS 

Marca regristrada 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "MATIONAL", PATENTE "DAM30LINE", (para carboneras y bodegas) B00TT0P, y del sin rival ÜMPU METALES "ALADOIN' 

Casa principal en L O N D R E S , 6, Broad Street Place, E . C . 2. 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa ( íusia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

D i r e c t o r Gerente: D . A l b e r t o M a r s d e n 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantíA que 
cada una fije de antemano, f on este nuevo sistema de operar ofre
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

F A C I L I D A D P A R A C O N T R A T A R los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la operación. 

S E G U R I D A D Y R A P I D E Z en las liquidaciones de siniestros y 
averias. 

A LOS SU3CRIPTORES 

P A R T I C I P A C I O N D I R E C T A en cada nrgccio aceptado por la 
Sociedad y E N L A P R O P O R C I O N Q U E F I J E E L I N T E R E S A 
D O . — L I Q U I D A C I O N M ENSUAL D E L O S B F N E F I C I O S que 
csrrespondan a cada partícipe por les negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo S I N D E S E M B O L S O D E C A P I T A L A L G U N O , y con el 
máximum de garnntíaj/í seguridad qae permiten estas operaciones 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes y de Ualores 

Capi social: 1 . 0 0 0 . 0 0 0 p t a s . yofflimiiosomar.Prim, 5 , M a d r i d 

ITINERARIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 
Norte, Centro 

Y 

Sur América 

Navisazione Genérale Italiana 
( S O C I E T A R I U N I T E F L O I U O , R U B A T T I N o E L L O Y D I T A L I A N O ) 

L A V E L O C E 11 

Barcelona: Sres. Parés y 6.% Rambla de Santa Ménica, 18. 
Madrid: Don Pedro Kamognino. galle de Hlcalá, num. 37. 
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IBAKRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

3E 

VAPORES DE L A COMPAÑIA 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
_ .• DE ^ ^ ^ _ = 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y RIO D E L A P L A T A 

por los nuevos y rápidos vapores 

I N F A N T A I S A B E L de 10.000 toneladas (dos hélices). 
B A R C E L O N A de 7.500 id. 
C A D I Z de 7.500 id. 
V A L B A N E R A de 7.500 id. 

E l p»-imero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo y 
Buenos Aires, y los t/es restantes realizan el mismo itinerario, con es
calas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte dias 

S E R V I C I O QUINCENAL 
fijo a las Palmas, Tenerite, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
esc las secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans y 

Galveston 

Este servicio lo practican los vapores correos 
M G U E L M. P I N I L L O S de 4.5^0 
C O N D E W I F R R D O de 5.0 o 
MARTIN S A E N Z de 5.50o 
P I O I X de 6.000 
' ATA LINA de 8.̂ 00 
B A L M E S , de 6 5 o 

toneladas, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agenoiajen Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 
P A R A I N F O R M E S : Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D . Rómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Sequ- na e Hijos.—Fn Málaga 

Sra. Viudí de López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la C »n pañía San Agustín. 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo S a n S e b a s t i á n , 1.683; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo S a n Mart ín , 1.861; Cabo Espar-
tel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo S a n Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo Peñas ; 1.691; Cabo Palos , 1,697; Cabo Trafalgar, 
1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus , 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Silleiro, 1.026; I tá l ica , 1.070; L a C a r t u j a , 808; Tr iana , 748; Vizcaya , 
831; Ibaizábal , 742; Luchana , 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por ésta C o m p a ñ í a en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevil la, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para V a l e n c i a , con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez d í a s 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquin Haro, consignatario. 
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M A N U F A C T U R A M B O - A N I C A E I B A R E E S A 
Escopetas finas de caza 

y tiro pichón 

r s a r a i p e l i 
P R O V E E D O R 

D E L A R E A L C A S A 

Eibar (Guipúzcoa) 
( i ' «-*-. i . I . . . I *- 1 1 < > 1 1 . > * • 1 1 je» ^ i >< . i <-1 < . • . . i B u e n o s Aixr&s) 

LA MEJOR MÁQÜILN A PARA ESCRIBIR 

\i ioui 

YOST 

DO-

Cipafal la «¡ tura 
He la l á p n a 

Y o ST 
con Un las demás 

Casa central: Barquillo, num. 4.—Madrid 

Ansaldo - San G-iorgio 
CAPITAL: L I R A S 22.0O0.OOO 

Domicilio social: TORINO, Vía Cuneo, 20.-Astilleros enSPEZIA (Muggiano) 
Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A I Í I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A N I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

e o n s i r u c c i ó n d e B u q u e s d e G u e r r a y M e r c a n t e s 

Alistamiento y reparación de Buques 
Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L A R O S 
Correspondencia: Spezla (Italia) 
Telegramas: AustoBoafl-Fertasola 
T e l é f o n o : 228-276-SpezU 

T A L L E R E S MECÁNICOS T FUN
DICION: 

Telegramas: Meoanarg-os-Torlno 
T e l é f o n o : 247 2498 6601-Torlno 

Azopardo&C? 
fiarques • 

Aduanas y Tléjamenlos 
C á d i z (ESPAÑA 

ZABALA Y ARANA 
= M A L A G A 

Depósito de carbones para consumo de 
buques, Carbones, Oonsignaciones, etc 

Dirección te legráf ica: A R A B A L A 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 

SEGUROS MARITIMOS 

Capital: 2.500.000 pesetas 

A Regionalista 
Compañía Nacional 

de Seguros 
Capital autorizado: Esc . 2.000.000 

Pesetas 10.000.000 
Capital realizado: Esc. 250.000 

Pesetas 1.200.00 

Dlreccclón general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMÉNEZ 
T E L É F O N O S-1.676 ^ € € € 
A P A R T A D O 835 € € € € € Plaza de la Independencia, 9 . -Madrid^ D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 

y t e l e f ó n i c a : S E G U R O S I E R O L 

Códigos: A B D (sth. Edic.) Ltebers- Vestern Llnion.-

H i j o » e t e í J . B ^ L R R E ^ i ^ ^ ^ 
I l s r a E I S T J E ] ^ O S . - " V " I C 3 - 0 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de Es ~ de lo« 
Ministerios de Guem, de Hacienda, de Fomento y de Estado.-Especialidaren 

vapores y lanchas para la pesca. 

i s de 1 vapoieípiDiÉnles de esta [asa [nliiiídos paia l\mi M m i Fraotía y AÍÉ 
Astilleros, talleres mecánicos de construcción, máquinssv c a t r í n 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones d ^ b ^ 3 ** M 


